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Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Dirección: Calle 36 No. 28A 41  
Correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad 

REFERENCIA:    Rad. DADEP 20254000011082 de 21/01/2025 
                  Rad. Concejo 2025EE573 de 18/01/2025 

  
ASUNTO:     Proposición No. 30 de 2025, aprobada en Sesión del 16 de enero de 2025  
                                Tema Insuficiencia e ineficacia de los operadores de basuras en Bogotá. 

Respetado doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al radicado de la referencia, mediante el cual nos traslada por competencia la 
Proposición No. 030 presentada por el concejal Marco Fidel Acosta Rico de la Bancada del 
Partido Político Colombia Justas Libres, este departamento Administrativo remite respuesta en 
los siguientes términos: 
 
El Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público obra en desarrollo de las 

competencias establecidas en el Acuerdo 18 de 1999 que establecieron como misión la de  

“contribuir al mejoramiento de la calidad de vida en Bogotá D.C, por medio de una eficaz defensa 

del espacio público de una óptima administración del patrimonio inmobiliario de la ciudad y de la 

construcción de una nueva cultura del Espacio Público que garantice su uso y disfrute común y 

estimule la participación comunitaria”. 

 
1. Presente informe por localidad de los puntos críticos de arrojo de escombros, mueble, 
basuras ? 

 
Respuesta: regularmente informamos a la unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos -UAESP sobre los puntos críticos de basuras que identificamos en los recorridos 
cotidianos que realiza el equipo de los Defensores del Espacio Público, obteniendo así el apoyo 
de la autoridad competente a través de los operadores que se ocupan del mantenimiento de 
zonas verdes y la recolección de basuras y escombros. 

 
2. Informe la estrategia de intervención, recuperación, seguimiento, sanción pedagógica 
en los puntos críticos de arrojo de basuras, escombros y muebles. 
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Respuesta: la estrategia de la Defensoría del Espacio Público incluye la intervención y 
recuperación de puntos críticos de la ciudad, actividades que en el año 2024 implicó el 
desmonte de 832 cambuches, 940 jornadas de sostenibilidad de espacios públicos, 493 
jornadas de revitalización de espacios públicos, entre otras, que incluyeron el acompañamiento 
de la unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP. 
 

3.Reporte el número de sancionados por el mal manejo de las basuras, el arrojo de basuras 
en parques, esquinas y vías públicas. 

 

Respuesta: dentro de las actividades en calle que realiza la Defensoría del Espacio Público no 
están contempladas las sanciones por el mal manejo de basuras, pero si desarrollamos 
intervenciones pedagógicas que incluyen la difusión de los valores asociados al buen 
comportamiento y manejo de las basuras por parte de los ciudadanos; el total de estas 
intervenciones pedagógicas en el año 2024 fue de 42.219, según los registros de los Defensores 
del Espacio Público de la entidad. 
 
Vale la pena señalar que en Bogotá, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
(UAESP) y los Agentes de Policía son los encargados de imponer las sanciones por mal manejo 
de basuras. 

 

4. Reporte número de capacitaciones hechas a los recicladores de oficio, para reducir el 
mal manejo y transporte de escombros, materiales no reciclables 
 
5.Informe sobre el número de capacitaciones hechas por parte de los operadores para el 
adecuado manejo, separación y recuperación en fuente de los materiales orgánicos, 
reciclables. 
 

 6. Reporte los estímulos hechos por parte de la UAESP a los conjuntos, viviendas y 
comunidades, que hacen adecuado manejo de las basuras, reciclando en la fuente por 
localidad. 
 
 8. Reporte en número de canecas de basura instaladas en la vigencia 2016 a 2019, vigencia 
2020 a 2024, sobre el número de canecas destruidas y hurtadas la inversión en cada 
vigencia. Informe el número de contenedores instalados por localidad Vs los destruidos y 
hurtados, su valor en pesos en cada vigencia. 
 
9. Informe en número de personas capacitadas por parte de UAESP, sobre el manejo de 
canecas, contenedores, basuras, escombros y materiales reciclables, por localidad. 

 
En cuanto a los numerales 4, 5, 6, 8 y 9 

 
Respuesta: si bien se han realizado un número importante de intervenciones pedagógicas, 
algunas de las cuales abordan el tema del reciclaje, corresponde a la Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos- UAESP en el marco de sus competencias establecidas por el 
Acuerdo 001 de 2012 “por el cual se modifica la estructura organizacional y se determinan las 
funciones de las dependencias de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos” brindar 
respuesta a los interrogantes. 

 
 



 
 

 

7. Informe con es la estrategia interinstitucional, los recursos, con las alcaldías locales el 
IDPAC, para hacer de Bogotá una ciudad limpia y con cultura de reciclaje y recuperación 
de en la fuente. 

 
Respuesta: la estrategia de intervención para la recuperación de espacios públicos, incluidos 
los focos y puntos críticos afectados por la mala disposición de basuras, se coordina 
directamente con cada Alcaldía Local, la cual se implementa por medio las jornadas de 
sostenibilidad y de revitalización de espacios públicos ya mencionadas. (ver punto 2). 

 

10. Presente el programa de responsabilidad social con las comunidades de Mochuelo bajo, 
alto y Pasquilla, número de beneficiarios, recursos invertidos, número de demandas y 
soluciones para la salud y el bienestar de estas comunidades afectadas directamente por 
la emisión de gases, lixiviados, plagas, perdida de cosechas y enfermedades en animales y 
personas. 
 
Respuesta: la información que se solicita respecto del programa de responsabilidad social con 

las comunidades de Mochuelo bajo, alto y Pasquilla, y demás aspectos enunciados en su 

pregunta, se encuentran a cargo de la UAESP, entidad encargada de atender sus problemáticas 

y de establecer soluciones para el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. Sin 

embargo, este Departamento se encuentra atento al acompañamiento que soliciten las 

entidades competentes en el marco de las competencias asignadas por el Acuerdo 018 de 1999.  

Atentamente, 

LUCÍA BASTIDAS UBATÉ 
Directora 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
 
Proyectó:  Kelly Johanna Guiza- Contratista SGIEP  
Revisó:    Claudia Calderon-Contratista SGIEP 
  Anderson Melo – Asesor SGIEP 

Edgar Duarte– Subdirector ( E )  SGIEP  
Nury Luz Peralta Cardoso – Asesora Despacho 
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